
NRO.
11 - 2025

 

 
Estimados señores:
 
El 15 de mayo de 2025, el Ministerio de Trabajo emitió el acuerdo Nro. MDT-2025-054,
mediante el cual estableció cambios sobre la certificación de sustitutos de personas con
discapacidad.
 

 
¿A QUIENES REGULA?

 

 
A la dirección de atención a grupos prioritarios,
direcciones regionales de trabajo y servicio público y
delegaciones provinciales del Ministerio del Trabajo,
respecto a la calificación y certificación de sustitutos
directos.
 

¿QUÉ ESTABLECE?  
Normar el procedimiento que el Ministerio del Trabajo
deberá aplicar respecto de la emisión de la calificación
y certificación de sustitutos directos, para el posterior
registro por parte de los empleadores en el Sistema
de Administración Integral de Trabajo y Empleo -
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SAITE y Sistema Informático Integrado de Talento
Humano - SIITH del Ministerio de Trabajo.
 

Calificación de discapacidad: La calificación
de discapacidad será realizada
exclusivamente por el Ministerio de Salud
Pública.

 
Definición actualizada de discapacidad
severa:

-   Personas con discapacidad intelectual,
psicosocial y múltiple: con nivel grave, muy
grave o completa a partir del 50% o más; y,
2. Personas con discapacidad física, auditiva,
visual, de lenguaje: con nivel muy grave o
completa a partir del 75% o más.”
 
Requisitos para sustitutos directo de una
persona con discapacidad severa a partir de
los 18 años:

La persona con discapacidad deberá cumplir
con los siguientes porcentajes: discapacidad
intelectual, psicosocial y múltiple: con nivel
grave, muy grave o completa a partir del 50% o
más; o discapacidad física, auditiva, visual, de
lenguaje: con nivel muy grave o completa a
partir del 75% o más, debidamente calificada
por la autoridad sanitaria nacional.
 

Documentación adicional requerida: Para la certificación
de sustitutos directos de niños, niñas, adolescentes y
personas mayores de 18 años con discapacidad severa, se
incorpora como requisito obligatorio la presentación del
original de la cédula de identidad del menor, que incluya
la información sobre la discapacidad certificada por el
Ministerio de Salud Pública.
 

SUGERENCIA

 
Se recomienda revisar y, de ser necesario, actualizar los
registros vigentes de sustitutos directos en los sistemas
SAITE y SIITH, a fin de cumplir con lo establecido en el
Acuerdo Ministerial MDT-2025-054. El cumplimiento
oportuno de esta normativa permitirá evitar
inconsistencias administrativas y posibles
responsabilidades legales.
 



VIGENCIA
 
A partir del 15 de mayo de 2025.

 
 
Para su conocimiento, se adjunta el acuerdo ministerial antes mencionado.
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